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ORDEN de 14 de junto de 1968 por la que Se con 
cede la libertad condicional a cuatro penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas la" propuestas formuladal! para la aphca· 
c16n del beneficIo .de libertad condicional establecido en los 
articulas 98 al 100 del Código penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 19513: 
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuer· 
do del Consejo de Minlstro~ en su reunión de esta. fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien con~eder la libertad condicional a los siguient.e~ 
penados: 

Del Reformatorio ce Adultos de Alicante : Jase Rodrigue'L 
PlaZa 

Del Reformatorio ae Adultos de OClÚla (Toledo)' Jaime 
Garrlga Barrachma. 

De la Prisión Central de Gijón : Miguel Dlaz Navarro. 
De la Central rle Observación de Madrid ' Francisco Buen· 

dia Lax. 

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y efectos COnsigUlente~ 
Dios guarde a V. r. muchos IÚlOS . 
Madrid, 14 delunio de 1968 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de PriSIOnes. 

MINISTERIO DE H·ACIENDA 

RESOLUCION del SeTVfcW Nacional de Loterías 
por la que se autoriza a la Directora de la Aso
ciación de Damas de la paz de Orientación Pro/e
~onal y Agrlcola, con domicilio en Aravaca (Ma· 
drid) , para celebrar una ~ila benéfica en combi
nación con la Loteria Nactonal 

Por acuerdo ele este tentro dlrectivo se ha autoriza·d{. la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación : 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 14 de juniO de 1968 
Peticionario: Directora de la Asociación de Damas de la 

Paz de Orientación Profesional Y A¡rícola, con domiCIlio en 
Aravaca (Madrid>, Camino Viejo de Fuencarral finca número 6. 

Clase de rifa: Benéfica. 
Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del día 

15 de abril de 1969 
Número de papeletas que se expedirán: 60.000. 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta: 15 pesetas. 
En esta rifa se adjud1carán como premiolj lOS silituientes: 

Premio único.-Un automóvil marca Seat 1.500, con númc 
ro de matricula M-645209. de motor CA..Q80783 y de bastidor 
OA-066145 , valorado en 136.000 pesetas, que se adjud1cará al po
seedor de la papeleta cuyo número coincida con el que haya 
obtenido el primer premio en el sorteo de la Lotería. Nacional 
del día 15 de abrU de 1969. 

Los gastos originados por la transferencia del automóvil, a 
nombre del agraciado, serán de cuenta de éste. 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional única y exclusivamente por las personas expresamente 
autorizadas y provistas del oportuno carnet expedido por este 
Servicia Nacional que a continuación se relacionan o directa
mente por el propio Secretariado de la Entidad; 

D. Aritonio Gárate Larruska.in. 
D. Francisco Luque Molina. 

LO que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
m1ento a lo que disponen las cüsPoslciones vigentes. 

Madrid, 31 de julio de 1968.-El Jefe del Servicio. Francisco 
Roclrfguez Clrugeda.-4.579--E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Granada por la ,que se hace ' flúblico el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el nombre y domicilio de los propietariOS de 
los vehiculos automóviles que a continuación se expresan, por 
medio de la presente se les hace saber que la Comisión Perma
nente de este Tribunal. al conocer de 108 expedientes instruidos 
por aprehensión de ' los citados velúculos, en sesión celebrada 
el dia 22 del mes de julio actual dictó en cada uno de ellos el 
sltUlente fallo: 

1.0 Declarar cometida un!! mfracclón de contrabando de 
menor cuantía comprendida en los apartados uno y dos del 
artículo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de Julio de 1964 
en relación con el apartado seitundo del articulo sexto de la 
misma Ley, no siendo conocida la persona responsable. 

2.° Declarar el comiso del vehiculo aprehendido y darle la 
aplicación reglamentaria 

3.° Declarar haber lug'ar " la concesión de premio a lo .. 
aprehensores. 

Lo que se notit'ica a .os mteresado~ , advirtiéndOles de su de
recho a interponer recurw ante el Tribunal Económico-adml
nistrativo Central. Sala de Contrabando, dentro del plazo de 
quince días, contados a partlr del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el <eBoletí n Oficial del Estado» 

Expe(J,¡entes qne se citan 

Número 14/ 1968. A u t o m Ó vii «Fiat Nuova 500». matricu
la FI-I64883. 

Número 15/ 1968. A u t o m ó vil «Simca Aronde» , matricu
la 838-0-07 (F). 

Número 16/ 1968. Fu r g o n e t a «Volkswagem), matricu
la 2307-BY' -59 

Número 18/1968. Automóvil eePeugeot 403», sin matrícula. Mo
tor número 2407n3. Chasis número 240732·3-P-4a3. 

Número 20 / 1968. Furgoneta «Volkswagen», sin matricula. Mo
tor número 5638840 Chasis número Typ 22-739'169. 

Número 2111968. 1\. u t o m ó vil «Ford Falcón» matricu
la DO-69-8-8. 

Número 22/1968. fi'urgoneta «Atlas», matrícula DXS-2;12. 
Número 23/ 19'68. I\.utomóvi! «Simca», tiPO A. F ., matricu

la 3399-MV-75. 
Núm. 26/1968. Automóvil «Volkswagen», sin matrícula . Mo

tor númerr> 6441-188 . Chasis número 4405384 . 

Granada, 23 de iulio de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno : 
El Delegado de Hacienda, Presldente.-4.49O-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va· 
lladolid 'Por la Que se hace 'Público el acuerdo que 
~ citn. 

El Tribunal Provincial de Contrabando. en comisión perma
nente y en su sesión del dia 16 de julio en curso, al conocer del 
expediente número 41 / 1968, instruido en 17 de junio por 
aprehensión de 92 kilogramos de café tostado en las inmediacio
nes de la estación de ferrocarril de Medina del Campo. género 
que ha sido valorado en 8.651,52 pesetas, ha .dictado el Siguiente 
acuerdo : Declarar el hecho objeto o materia de la infracción 
constitutivo de una infracción de contrabando de menor cuan
tia a la Renta de Aduanas sin reo conocido, decomisar el género 
afecto al expediente V reconocer a los aprehensores la participa
ción reglamentaria. 

Lo Que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 89 del Reglamento de Procedimiento Económico-admin¡s
trativo, advirtiendo al interesado que contra el presente acuerdo 
puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Económico
administrativo Central. Sala de Contrabando. dentro de los 
quince días siguientes al de publlcación de este anuncio. 

Valladolid. 22 de julio de 1 968.-El Secretarlo.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-4.499-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va
lladolid por la Que se hace 'PÚblico el acuerdo que 
se cita 

El Tribunal Provincial de Contrabando. en comisión perma
nente y en su sesión del día 16 de .julio en curso, al conocer de 
los expedientes que a continuación se indican, instruídos por 
aprehensión de vehículo extranjero carente de documentación, 
ignorándose el nombrE' del titular del mismo: 

Número 30/ 1968. V e h í c u lo «Slmca - Aronde», matrícu· 
la 352'1-JH-75. Valor : 10.000 pesetas. 

Número 31/1968. Vehículo «Simca-Ariane», tipo AF, sin placas 
de matricula, número de motor 1567885 y de chasis 30&1-32. Va
lor: 20.000 pesetas. 

Número 34/1968. V e h í c u 1 o «Lloyd LP-400», matricu
la HB-A-6767. Válor : 3.000 pesetas. 

Número 35/1968. Vehículo «Mercedes» descapotable 230 SL, 
matricula ffiI-YT-4·84. Valor : 50.000 pesetas. 

Número 36/1968. Ve h í c u 1 o <CG 1 a s s 1.70(}» , matricu· 
la HM-UK-6'11. Valor: 12.000 pesetas. 

Número 37/ 1968. Vehículo <<Volswa~em). matricula TC-382. Va-
lor: 20.000 pesetas. . '. 

Número 38/ 1968. Vehículo l<IPeugeot-4{)3», matricula 258-BY-64. 
Valor: 25.000 pesetas. 

Número 39/1968. ' V eh í c u 1 o «P e u g e o t - 404», matricu
la 4595-BT-33. Valor' 12.000 pesetas. 


